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NOTIFICADO POR ESTADO No. 113 DEL 7 DE JULIO DE 2021. 

 

  

  Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 

fecha, se REANUDA el presente proceso de sucesión. 

 

  Reconócese al Dr. MIGUEL ÁNGEL GARCIA ROMERO como apoderado 

judicial del señor FABIO MAURICIO ROJAS BONILLA. 

 

 Requiérese a los interesados a fin de que procedan a dar 

impulso al proceso, so pena de dar inicio al correspondiente 

trámite para dar por terminado el proceso por desistimiento 

tácito, para lo que se les concede el término de 3 días. 

Comuníquese por el medio más expedito. 

 

 

      NOTIFÍQUESE 
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